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NOTA ANUNCIO 
La Empresa «JE!éctrica de Monas

terio de Vega» (Valladolid), solicita 
autorización para construir una límea 
de transporte de energía eléctrica 
a 16.500 voltios, que partiendo de la 
línea que posee la Stciedad Eiéctro-
Molinera de Valmadrigal en las i n -
mediacUaes de Izagre en la provin
cia de León, empalme con la l ínea 
de la citada Empresa de Monasterio 
de Vtga en la provincia de Valla
dolid. ' 

La lÍMea a construir tiene una lon
gitud de 6.750 metros t n uaa sola 
al ineación y no ofrece otra particu
laridad que el cruce con la carretera 
de Albires a Vil lalón en su ki lóme
tro 22.200. 

Asimismo la entidad peticiona^ia, 
«•licita la impos ic ión de servidum
bre forzosa de paso sobre los terre
nos de dominio púb l i co afectados 
por el proyecto. 

Lo que se hace púb l ico , a fin de 
qu» las personas o tntidades que se 
consideren perjudicadas con la peti 
ejon puedan formular cwantas re 
ciamacitnes tengan por conveniente 
."entro del plazo de treiata d ías can
tados a partir de la fecha de publi-
cacioM de este anuncio en el BOLE 
HN OFICIAL de la Provincia ante la 
Alcaldía de Izagre y ante esta Jefa-
ura, donde estará de manifiesto el 

proyecto a l públ ico en los días y ho
ras hábi les de oficina. 

l e ó n , 20 de Febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
724 N ú m . 215.—61,50 ptas. 

I ISTWIÍ Mlffl lB B E . U É i 
LÍNEAS ELÉCTRICAS 

A N U N C I O S 
Dan José y D. Víctor Suáñez A l o n 

so, explotadores de la mina «Marti
rio», sita en el paraje «Fuentenaz», 
del t é rmino de La Ercina, solicita 
au tor izac ión para construir una lí
nea eléctrica d i alta tens ión, desti
nada a la electrificación de los d i 
versos servicios de dicha mina. 

La l ínea que se proyecta t endrá 
una longitud de 242 metros hasta la 
caseta de t ransformación de la mina 
y se der ivará de la l ínea p róx ima de 
3.000 voltios de D. Esteban Gorra' 
que abastece al grupo «Sabero nú
mero 7» y cuyo fluido es suministra-
do'por Leén Industrial. 

E l tendido de la línea se h a r á so
bre terreno del Monte n.0 659, en los 
parajes «Vall icarado» y «Canto da 
San Pelayo», sin cruzar camino ve
cinal alguno, n i terreno de propiedad 
pár t icu lar . . 

Lo que se a a n á c i a al púb l i co para 
que l»s que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas, en el pía 
zo de treinta días, estando en este 
tiempo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León. „ , _ 

León, 2 de Marzo de 1950.-El l n -
seniero Jefe, L . H e r n á n d e z Manet. 
869 N ú m . 199.-52,50 ptas. 

Deletación proiisial le Educación 
Recordando la necesidad de la previa 
aateiiz&ción de esta Delegación para 
la celebración de actos públicos g ex • 

posiciones 
De acuerdo con las disposiciones 

legales en vigor, se recuerda que, sin 
perjuicio de la au tor izac ión guber
nativa, es preceptiva la previa soli
citud de esta Delegacióa provincial 
de Educac ión Popular para la cele
b rac ión de cualquir acto públ ico , 
conferencias, conciertos, exposicio
nes, etc., la que deberá formularse 
mediants la correspondiente instan
cia presentada ea estas Oficinas con 
ocho días de an t ic ipac ión a la fecha 
en que hayaa de tener lugar los mis
mos, r e señando nombre y apellido u 
organismo solicitante, nombre de 
los conferenciantes, cancertistas o 
expositores, así como tema a tratar. 

Quedan excluidos de la necesidad 
da la previa au tor izac ión de esta 
Delegación pravinciai : 

1. * Los actos de propaganda po
lítica del M(»vimieBtd. 

2. ° Los de carác ter mi l i t a r que 
posean la cond ic ión estricta de tales. 

3. ° Los actos a c a d é m i c a s o de 
enseñanza que se efectúen en los 
Centros Universitarias a Escolares y 
que constituyan las actividades ha-
bitualfcs de los mismos. 

4. ° Los de carác te r religioso cele
brados en lugares habilitados para 
el culto. 

Lo que se hace púb l i ca para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León. 28 de Febrero de 1950.—El 
Delegado provincial , Carlos Gonzá
lez. 874 



2 

I n i t i l e ClasHicaciói y Revisiói 

l e la Cala de j ec lu t a r 59 

CIRCULAR 
Para dar cumii l imiento a lo pre

venido en el Reglamento Prorisional 
de Reclutamient* del Ejérci to, se 
pone en conocimiento de los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos 
comprendidos en la d e m a r c a c i ó n de 
esta Junta, que los juicies de revi
sión que han de celebrarse ante la 
misma de todos los mozos del rcem-
plaz© de 1947 y 1948 y agregados a 
los mismos, clasificados excluidos 
temporales y los que tienen concedi
da prór roga de primera clase, así 
como los concernientes al alista
miento de los mozos del reemplazo 
de 1950,• t end rá lugar en el local que 
ocupa esta Junta de ClasificaciÓM y 
Revisión, en la calle de Mariano A n 
drés (carretera de Nava), los d ías 
que a con t inuac ión se seña lan para 
cada uno y hora de las diez de la 
m a ñ a n a . 

Dí« 4 de Abri l 
Los A y u n t a m i e n t « s de Armunia , 

Carrocera, Cimanes del Tejar, Cua
dros, Chozas de Abajo, Garra fe del 
Tor io , Gradefes y Mansilla Mayor. 

D/a 11 de Abri l 
Mansilla de las Muías, Onzonilla, 

Rioseco de Tapia, San Andrés ,del 
Rabanedo, Saatovenia de la Valdon-
cina, Sarie$«s, Valdefresno y Valver-
de de la Virgen. 

Dia 13 de Abri l . 
Vega de Infanzones, Vegas del 

Condado, Villadangos, Vi l laqui lam-
bre, Villasabariego, Vil la tur ie l , Mu 
rias de Paredes, Los Barrios de Lusa 
y Cabrillanes. 

Di& 15 de Abri l 
Campo de la Lomba, L á n c a r a de 

Luna, Las O m a ñ a s , Palacios del Si!, 
Riello, San Emil iano, Santa María 
de O r d á s , Soto y Amío y Vaidesa-
mario. 

Dia 18 de Abri l 
Vegarienza, Vil labl in», Riañ®, Ace 

bedo, Boca de Huérgano , Bu rón y 
Cistierna. 

Dia 20 de Abri l 
León. 

Día 22 de Abri l 
León . 

Dia 25 de Abri l 
Crémeiies, Maraña , Oseja de Sa-

jambre, Pedrosa del Rey, Posada de 
Valdeó», Prado de la Guzpeña .Pr i® 
ro, Pu«bla de L i l l o , Renedo de Val-
detuéjar y Reyero. 

Día 27 de Abri l 
Sabero, Sa l amón , Valderrueda, Ve~ 

g a m i á n . Sahagún , Almanza, Bercia-
nos del Camino, E l Burgo Ranero, 
Calzada del Coto, Canalejas, Castro-
tierra, Cea, Cebanico y Villaverde 
de Arcayos, 

Dm 2.9 de Abri l 
Cubillas de Rueda, Escobar de 

Campos, Galleguillos ¿ e Campos, 
Gordaliza del Pino, Graj»l de Cam
pos, .Toara. Jearilla. Saelices del Rio, 
Santa Cristina de Valmadrigal y San
ta María del Monle de Cea. 

Día 4 de Mayo 
Valdepolo, Vallecillo, La Vega de 

Almanza, Vi l l amar t ín de Don San
cho, Vi l lamol r Viliaraoratiel de las 
Matas, Vülase lán , Villazanzos, Va
lencia de D«n J u a » y Algadefes. 

Dí'a 6 de Mayo 
Ardón , Cabreros del Rio, Campa-

zas. Campo de VillaYidel, Castilfalé, 
Castrofuerte, Cimanes de la Vega, 
Corr i l los de los Oteros, Cubillas de 
los Oteros. Fresno de la Vega, Fuen
tes d« Carbajal y Gordoncillo. 

D/a 9 de Mayo 
Gusendo de los Oterts, Izagre, 

Ma tadeón de los Oteros, Matanzas, 
Pajares de los Oteros, San Millán de 
los Cabál iéros , Santas Martas, Tora l 
de los Guzmanes, Valdemora, Val-
deras, Va ldév imbre , Valverde En r i 
que y Vil labraz. 

Día 11 de Mayo 
Villacé, Vil ladembr de la Vega, 

Villafer, Villamandos, V i l l amañán , 
Villanueva de las Manzanas, Vi l laor 
nato, Vil laquejida, La Vecilla, Bo-
ñar , C á r m e n e s y La Ercina. 

Día 13 de Mayo 
Matallana del Torio, La Pola de 

Gordón , La Robla, Santa Colomba 
de C u r u e ñ o , Valdelugucros, Valde: 
piélago, Valdeteja, Vegacervera, Ve-
gaquemada y Vi l í aman ín . 

. Incidencias 
Los d ías 16, 20, 23, 25, 27 y 30 de 

Mayo, 2, 6 y 9 de Junio. 
NOTAS.—Se encarece a todos los 

S r e l Alcaldes de ios Ayuntamientos 
citados, el m á s exacto cumplimiento 
de lo que dispone el a r t ícu lo 189 del 
vigente Regla raen f o de Reclutamiea-
to, respecto a la p re sen tac i éa dé la 
d o c u m e n t a c i ó n correspondiente a 
los suyos, con diez días de anticipa
c ión al s eña lado para su Ayunta
miento. 

2. a E l comisionado que se desig
ne para asistir a las sesioHes, de ser 
posible, sea el Secrttario del A j « n -
tamieato o persona capacitada para 
las operacianes d-e reclutamiento, se 
gún dispone el ar t ículo 187 del Re 
giamento aiitcs citado. 

3. a Que el tipo de jornal medio 
fijado para cada a ñ o a efectos de 
quintas, durante el año en curso; es 
el que oportunamente será publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

4. a Asimismo se advierte que to
dos ios certificados de existencia, 
nacimientcs, casamiento y defu» ' 
c ión , que haK de surtir sus efectos 
en el expedientes de prór roga de p r i 
mera clase, han de ser expedidos 
precisamefite eia el modelo oficial 

León, 2 de Marzo de 1950— El Go 
ronel Presidente, Manuel de Rodas. 
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leleíaciii l e j i M a ii ^ 
Orden de la Delegación Técnica i 

Rectricciones 
«Los gastos habidos durame 

a ñ o 1949 con motivo de haberse nr 
ducido porcentajes muy elevadosd" 
energía té rmica comparativaitiem6 
a los a ñ o s anteriores, y la necesidad 
de que estos gastos se repercutan n0r 
igual eetre todos los abonados, justj 
í ican la ap l i cac ión de unos recargo* 
té rmicos uniformes de las siguientes 
cuan t í a s , en los consumos de cner-
gía eléctr ica realizados en toda la 
Z ú n a Centro Norte: 

Consumos de alumbrados y uSOs 
domés t icos , 35 por 100, 

Consumos de fuerza motriz en alta 
y baja, tens ión , 30 por 100. 

Los coeficientes anteriores, se re
c a r g a r á n sobre el importe de los 
consumos realizados por los ibona-
dos de la Empresa siguiente radi
cante en esta provincia: «Electro Mo
linera de Valmadr iga l» . 

Leén , 10 de Marzo de 1950.—El In-
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
987 N ú m . 222.-40,50 ptu, 

ServIilQSHMrivIicos lelNorta 
i eEwaia 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y nota-extractó 
Don Aatonio F e r n á n d e z García, 

vecino de Torre del Bierzo, solicita 
a u t o r i z a c i é n para recoger y aprove
char los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del arroyo La 
Silva, en el lugar denominado Ca
bal lón- en t é r m i n o s del Ayuntamien 
to de Torre del Bierzo (León). 

Se proyecta derivar las aguas del 
citado arroyo por su margen izquier
da, i n s t a l á n d o s e una criba y una 
balsa de 21.600 metros cúbicos de ca
pacidad en una finca propiedad 
D." Francisca F e r n á n d e z , devoltien 
dose las aguas al arroyo en las pr 
ximidades del puente del Ferrow 
r r i l Minero de «Antrac i tas de 
ñue lás , S. A.» . te, 

Se solicita la ocupaci^!! de io ^ 
rrenos de dominip púi li* > nC 
sarios para las obras. • De. 

Lo qoe se hace púb l ico Paya J de 
ral e tnocimiento, por un Pia .0 a 
treinta d ías naturales, c^Dt^ del 
partir del siguiernte a la íeca e se 
BOLETÍN OFICIAL de León en q BOLETÍN OFICIAL de L.eon ^ e) 
publique este anuncio, a ü.n ,icad0S 
ln« nue se consp i r en nerjuai ^ 

i autoriza 
presentar sus f ^ ^ í a > ' 

con la au to r i zac ión solicitaa»» ^éSi 
dan presentar sus r ec l ama^ jc. 
durante el indicado plazo, en .D 
fatura de Obras Púb l icas ^ t0 uo 
donde se h a l l a r á de inan^c¿ese r 
ejemplar del proyecto que \eeiefi la 
examinado por quien ^ . 'o el1 
Alcald ía de Torre del Bierz^yici0í 
citadas oficinas de cstos 



Hidrául icos, sitas en la calle de 
n r Cisal 2-3 de esta ciudad, don 
^ se ha l l a rá de manifiesto el expe 
Si-nte v proyecto de que se trata. 
d Or iedo . i e de Febrero de 1950.-
El Ingeniero Director, (ilegible) 

706 N ú m 209.-75,50 ptaü. 

Ayuntamiento de 
León 

El Excrao. Ayuntamiento de León, 
cumpliendd acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanen
te del mismo, en sesión celebra
da el día 27 del pasado mes de Fe 
brero, de conformidad con lo dis
puesto ea Ia Ley de 17 de Julia 
de 1917 y órdenes de 30 de Octubre 
y 17 de Noviembre de 1939, anuncia 
a c«ncurso-oposición libre, la provi 
sión en propiedad de la plaza de 
Capataz de Obras de este Ayunta
miento, clasificada de servicios es
peciales, actualmente Vacante por 
excedeMcia voluntaria del t i tular que 
la desempeñaba , 

Dieha plaza se halla dotada con 
el sueldo anual de 5.660 pesetas] i i 
bre de impuesto de utilidades, y quin
quenios del 10 por 100, percibiendo, 
además, las pagas o gratificaciones 
txtraordinarias que con carác ter ge
neral acuerde la Corporac ión conce
der a los demás funcionarios y em
pleados municipales. 

El expresado concurso oposición 
tendrá carác ter libre, al que p o d r á n 
concurrir todos aquellos individuos 
que r eúnan los requisitos siguientes: 

1. * Ser e sp iño l , de edad cofíi 
prendida entre los 30 y 45 años . 

2. * No padecer defecto físico que 
le imposibilite para el buen desera-
peño del cargo, n i padecer enferme
dad alguna infecto-contagiosa. 

5. * Observar y haber observado 
buena conducta moral y púb l ica . 

4* Adhesión al Movimiento Na
cional y a las ideas representadas 
por éste. 

5* Carecer de antecedentes pena
les; y 

6. " Ser Oficial de 1.* de cualquie-
ra de lo? oficios del ramo de la 
construcción. r 

Todas estas circunstancias debe
rán ser acreditadas por el concur-
t v i m e d i í m t e certificaciones ~ex-
jendidas por los orginisraos compe-
entes, que a c o m p a ñ a r á precisamen-
« a la fespecliva instancia. 
a j l ^ ^ ' é n p o d r á n los concursantes 
t , dlts,r cuantas-pruebas documen-
vas ^0nside!;en pertinentes, relati 
tfn V0&. " f r i t o s que posean y repu-
curso lnterés a lí,s ña*s d¿1 con-
t p í l ^ ^ s t a n c i a s , debidamente rein-
creta • Presentarán en la Se-
ranflr!a . este Ayuntamiento du-

n16 las horas de oficina, dentro del 

mes siguiente a la inserción en el 
Bolrtin Oficial del Estado del opor 
tuno anuncio del concurso - oposi 
c ién . 

Los aspirantes a este concurso-
opos ic ién serán sometidos a la prue
ba de aptitud, que consist irá en dos 
ejercicios, uno teórico y otro prác
tico, ajustados al siguiente cuestio
nario: 

Ejercicio teórico. Este ejercicio 
versará sobre conocimientos de es
critura, de las cuatro reglas ar i tmé
ticas, geometr ía elemental (parale
lismo de rectas, perpendicularidad, 
circunferencia, pol ígonos y volú
menes). 

Ejercicio práct ico. Redacc ión de 
un parte de obras.—Determinar co
rrectamente rasantes, alineaciones y 
acuerdos con el empleo de niveles, 
plomadas y niveletas.—Saber efec
tuar la m e d i c i ó i de p e q u e ñ a s parce
las, con levantamienta de su croquis 
y plano, y replanteo de éstos sobre 
el terreno, —Conocimiento y emple» 
de los materiales usuales en mortero 
y hormigones, y conocer fábr icas 
con sus aparejos. 

E l Tr ibuna l que h a b r á de formu
lar propuesta resolutiva del concur-
so-oposicién estará coas t i tu ído por 
el Sr. Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien delegue, qae ejercerá las fun
ciones de Presidente; por el Presi
dente de la Comis ién de Gobierno 
Interior; por el representante de la 
Comisión Provincial de Reincorpo
rac ión de Excombatientes al Tra
bajo; por el Sr, Arquitecto-Jefe mu-
nicipal y por él Sr. Secretario de la 
Corporación, que lo será del T r i b u 
nal, Este, a la vista de la documen-
t a c i ó i , dec la ra rá admitidos a los 
concursantes que acrediten las cir
cunstancias exigidas a tenor de estas 
bases. 

Los caso de empate que surjan en 
la calificación definitiva de los ejer
cicios, serán resueltas en k forma 
prevista en el apartado d) de la nor
ma 5.* de la citada Orden Ministe
r ia l de 30 de Octubre'de 19§9. 

Expirado el plaza para la presen
tación de instancias, con la antela
ción debida se convocará a los con
cursantes mediante anuncio, dando 
a conocer lugar, día y hora de ja 
celebración de los ejercicios a reali
zar y que. como prueba de apti tud 
se s eña l an . 

Los aspirantes a este concurso in 
gresa rán en la Caja Municipal , al 
presentar su instancia y en concep-~ 
to de derechos, la cantidad de cua
renta pesetas. 

Cualquier duda o ac la rac ión rela
cionada con este concurso-oposición, , 
será resuelta libremente por el T r i 
bunal . 

León, 2 de Marzo de 19^0 . -El A l 
calde, J, Eguiagaray. 

898 N ú m . 192.-102,50 ptas: 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Por la Junta Agrícola de este Ayun
tamiento, y por medio del presente, 
se requiere a todos los propietarios 
de í iocas rúst icas en este t é r m i n o 
municipal , para que el d í a 20 de 
marzo p róx imo , y hora de las diez, 
presenten en dicha Junta Agrícola 
una dec la rac ión jurada de la super
ficie que labran en este t é rmino , la 
que llevan en renta, aparce r ía , etcé
tera, a fio de tener una base exacta 
para la fijación de planes de semen
tera y cupos forzosos. De no hacerla 
así se fijarán éstos a partir de esta 
fecba a los propietarios de las fincas 
por lo que resulte de la med ic ión y 
c o m p r o b a c i ó n del Amil laramiento 
de 1949 a 195«. 

L© que se hace púb l i ca para ca-
nocimiento y efectos. 

Saelices, 25 de Febrero de 1950.— 
E l Alcalde-Presidente, S. Garc ía . 839 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

E l Ayuntamiento pleno que téngo 
el honor de presidir, en sesión cele
brada el d ía 30 de Jul io de 1949, 
dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 22 de la Ley Munic i 
pal de 31 de Octubre de 1935, acor
dó proceder a la d iso luc ión de la 
Entidad Local Menor de San Salva
dor de Negrillas, cuyo vecindario 
está l imitado a dos ún icos vecinos,- y 
agregar todo su t é r m i n o munic ipa l 
al de Laguna de Negrillos. 
• Lo que se hace púb l i co en cum

plimiento de Jo dispuesto por el 
Excma, Sr Ministro de la Goberna
ción en escrito de 17 del actual, y a 
fin de que llegue el acuerdo de la 
d isolnción dicha, a conocimiento de 
todos los. organismos, entidades y 
particulares a quienes pueda afectar 
esta reso luc ión . 

Laguna de Negrillos, a 25 de Fe
brero de 1950, —El Alcalde, Ovidio 
González. ' 820 

Ayuntamiente de 
Villafranca del Bierzo 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 
José Ursinos Bardasco, hermano del 
mozo del reemplazo de 1947, Manuel 
Ursinos Bardasco. 

Y a los efectos dispuestos en los ar
t ículos 242 y 259 del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual pa
radero del referido a m e n t é , se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos pasible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo • al* ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 



ante el Cónsul español , a fines re 
lativos al servicio mi l i ta r áe su 
hermano Jesús F e r n á n d e z Diez, 

El referido José cuenta en la ac
tualidad 44 años de edad. 

Villafranca del Bierzo, 25 de Fe
brero de 1950.~E1 Alcalde, (ilegible). 
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Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

En curso los trabajos de ordena
ción y mejora del amillaramiento 
de este termino municipal , con el 
fin de depurarlo de los errores y de
m á s vicios que lo inferman, con 
perjuicio de la equidad tributaria, 
c o n f ó r m e l o dispuesto en la legisla
ción vigente y lo acordado por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial de 
m i presidencia, se requiere a todos 
los señores contribuyentes por Rús
tica y Pecuaria, vecinos o forasteros, 
para que en t é r m i n o de quince días 
comporezcan ante la Junta Pericial, 
con el fin de esclarecer su riqueza, y 
formulen dec la rac ión jurada de la 
misma, previn iéndoles de las respon
sabilidades en que i n c u r r i r á n , caso 
de incomparecencia u ocu l tac ión de 
bienes. 

Se emplaza igualmente a los con^ 
tribuyen lee forasteros para que dé 
signen en t é rmino de ocho días re
presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, que 
se c o n t a r á n desde la pub l i cac ión del 
presente en el per iódico ofi icial , la 
Junta Pericial sust i tu i rá a cuantos 
no comparezcan, cargáná®les los 
gastos de reconocimiento de sus fin
cas y sin derecho a rpc lamac ión por 
la riqueza que de oficio se les aisgne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumpliento. 

Valverde Enrique, a 27 de Febrero 
de 1950.-El Alcalde, E. Luengos. 
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Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobados por las Juntas de Par
tido y Comarcal de esta capitalidad, 
sus presupuestos especiales para el 
actual ejercicio de 1950, por e l pre
sente anuncio se exponen al públic® 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
ds La Bañeza, a efectos de oír recla
maciones, según previene la vigente 
legislación. 

La Bañeza , a 2 de Marzo de 1950.-
El Alcalde, I . Santos. 882 

Ayuntamiento de 
Buslillo del P á r a m o 

, Confeccionarlo e l repartimiento 
para el cobro de los arbitrios de cin
co pesetas por hectolitro sobre vinos 
y sidra; bebidas espirituosas y aleo 
holes, y consumo de carnes de esta 
Ayuntamiento, por medio de con
ciertos, sobre los cuales n ingún ve

cino ha reclamado, y que han -de 
regir durante el presente a ñ o , se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretaría de este Ayiaiitamiento, du 
rante el plazo de quince d ías háb i 
les, centados desde la inse rc ión «de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para «ir reclama
ciones. 

Pasado dicho plazo, no se admi
tirá ninguna, en t end iéndose quedan 
concertados coa el A y u n t a m i e « t o 
todos los vecinos incluidos en el alu
dido repartimiemlo por la cantidad 
consignada en el mismo. 

Bustil lo del P á r a m o , 28 de Febrc-
de 1950.-EI Alcalde, G. Pablos. 877 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Valent ín , Nieves y Mar ía López Te
jón , de 43, 40 y 30 a ñ o s respectiva
mente, y cuya ú l t ima residencia fué 
en Buenos Aires, Repúb l i ca Argén 
tina, hermanos del mozo del re«m-
plazo de 1948, Eduardo López Tejón, 
hijo de Isidro y Jesefa. 

Y a los efectos dispuestos en los 
ar t ículos 242 y 25!!> del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero de aludidos ausentes 
se sirvan participarlo a esta Alca l 
día, cen e l mayor n ú m e r o de datos 
posible, 

A l p r t p i o tiempo, cit©, l lamo y 
emplazo a I p ausentes mencionados, 
para que conijiarezcaM ante nai au
toridad o lá del punto d o i d e se 
hallen, y si fuera cri el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i t a r de su 
hermano Eduardo, 

P á r a m o del Sil, a 23 de Febrero 
de 1950. —El Alcalde, R. Rodr íguez , 
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Ayuntmmient» de 
Ali ja de los Melones 

En sesién celebrada por esta Cor-
pa rac ión con fecha 11 de los corrien
tes, se acordó que, como en a ñ o s 
anteriores, la cobranza de los arbi
trios e impuestos municipales, cuyo 
importe se destina a cubr i r el presu
puesto de ingresos, se lleve a cab© 
mediante concierto particular dé los 
interesados com este Ayuntami tn to . 

Por ello se requiere, p t r el presen
te, a lodos los vecinos de este Mun i 
cipio obligados o cont r ibui r para 
que, en el plazo de quince días, pr'a-
senten en la Secretar ía de est« Ayun
tamiento dec la rac ión jurada de las 
cantidades que consumen, tanto de 
carnes frescas y saladas, como de 
bebidas espirituosas y espumosas, 
con el fin de peder determinar las 

cantidades que por tales conce 
les corresponde pagar en el año a 
tual, «dv i r t i endo que a los que 
presenten dec la rac ién se les esn110 
d e r a r á conformes con las cuota$ aSl' 
este Ayuntamiento les asigne, y ^ 
en casó de rec lamac ión , quedará6' 
sujetos a fiscalización, de acuerd 
con las normas y Ordenanzas \\ 
gentes. 

Al i ja de los Melones, 28 de Fehro 
r© de 1950.-El Alcalde, (i legible 

Áyun tamien té de 

Torél de los Guzmanes 

Formado por este Ayuntamiento 
el reparto de arbitrios y usos y con
sumos que, conforme a las Orde
nanzas, han de nu t r i r el presupuesto 
ardinario de 1950, se halla de mani
fiesto al púb l i co en Secretaría, por el 
plazo reglamentario. 

Tora l de los Guzmanes, a 4 de 
Marzo de 1950.—El Alcalde, Vicen
te F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Hab iéndose acordado, en sesión 
del día 2 de los corrientes, una pro
puesta de suplemento de crédiio, por 
medio de transferencia, correspon
diente al presupuesto ordinario, que
dando de manifiesto al público en 
la I i t e r v e n c i ó n de esta Municipali
dad, durante el plazo de quince días, 
al objeto de • i r reclamaciones, con 
arreglo a lo dispuesto en la legisla
c ión vigente. 

Ponferrada, a 3 de Marzo de 1950.;; 
E l Alcalde, F, Lainez Ros. 

Apuntamiento i e 
La Antigua 

Acordado per la Corporación mu' 
micipal de este Ayuntamiento, e» se: 
sión ordimaria del d ía 15 de Lacro 
del a ñ o en cursa, la creación de una 
plaza de Oficial de este Ayuntamien
to, con carác te r propietario, con 
haber anual de cuatro m i l peseta»' 
por el presente se anuncia su Pr0 
s ién en propiedad, con arreglo a i * 
siguientes bases: , ... 

1. » Los solicitantes deberán acr^ 
ditar ser español , , varón, deL ^ g . 
comprendida entre los 21 y dV,.itu. 

2. » La presen tac ión de sei^ 
des h a b r á de efectuarse en el P' 
de treinta d ías naturales, a 1J 
del anuncio en el BOLETÍN Ü F I ^ 
de la provincia, y serán V V y A \ x \ ^ ' 
ante la Secretaria municipai» cori 
das al Sr. Alcalde y reintegradas» 
una póliza de 1,60 pesetas, . ¿ í P ^ 

3. * A la solicitud acompan* 
l«s siguientes documentos: • n[o, 

a) Gsrl i í icación de. "f/',1"1 fUera 
legalizada si fuese cxpedlüa 



del t f r r i tor io de U Audiencia Ter r i 
torial de Valladolid. 

b) Certificado médico de no pa 
decpr enfermedad inf tc lo contagio
sa «i defecto físico que le iraposibi 
lite para el desempeño del cargo. 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

él) Certificaslo de buena conduc 
ta expedido por el Alcalde Presi 
dente del A y u n t a m i e n t » de donde 
sea vecino el solicitante. 

e) Certificado de plena adhes ión 
al Movimiento, expedido por la Je
fatura Provincial de F, E, T. y de 
las J. O. N.-S. o Gobiermo Civ i l . 

f) Dec la rac ión jurada de no estar 
sometido a n ingún procedimiento 
judicia l o administrativo, n i haber 
sido corregido n i expulsado de nia-
gún Cuerpo del Estado, Provincia y 
Municipio. 

4.a Pasado el plazo de presenta-
CÍÓH de instancias, el Ayuntamien 
to convocará a los admitidos para 
efectuar un examen, que consist i rá 
en dos ejercicios, uno prác t ico , es 
crito, y el otro teórico, oral; al p rác 
tico-escrito consis t i rá eia escritura al 
dictado, para apreciar la ortografía 
y caligrafía, siend* ambos p u n t ú a 
blei; resolución de dos problemas de 
Aritmética propuestos por el T r i b u 
nal, acerca de las reglas de tres, in 
terés simple y compuesto y descuen
to;- escritura a m á q u i n a , copiando 
durante diez minutos, donde se ten
drá en cuenta la velocidad, corree 
ción y limpieza del escrito; redac 
ción de documentos oficiales. 

El ejercicio teórico oral, consis t i rá 
en contestar a dos temas del pro 
grama, sacadosa la suerte por el pro
pio opositor, uno de eil«s cprrespon 
diente a los temas del un® al doce, y 
al segundo del trece al veinticuatro, 
ambos inclusive, y durante "el plazo 
de media hora. Dicho programa 
exista en la Secretaria de este Ayun
tamiento , donde los concursantes 
lo podrán examinar. 

Será méri to de preferencia el ha
ber desempeñado la plaza con ca 
rácter temporero. 

El aspirante que resultase nom 
brado, tomará posesión de la plaza 
con carácter propietario. 

6.* E l Tr ibuna l se ha l l a r á cons 
f lu ido p®r el Sr. Alcalde Presidente 
^el Ayuntamiento, como Presidente 

Tribunal , un delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civi l de la I 
Provincia, un representante del Pro 1 
íesorado Oficial y el, Sscretario del 
Ayuntamiento, qu- ac tua r á de Se
cretario del Tr ibuna l exarainadar. , 

La Antigua. 28 Febrero de 1950.— 
*y Alcalde. Pablo Calvo. 

Núra. 201.-142,50 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
»e hallan expuestos al públ ico en el 
domicil io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto para 1950: 
Toral de Fondo 912 
Vi l lamar t ín 967 
Barrio de Nuestra Señara 983 
Ferral del Beraesga 1034 
Lorenzana 1044 
Gabanillas 1081 
San Emil iano 1086 

Cuentas del año 19Í9: 
Toral de Fondo 912 
San R o m á n de los Oteros 956 
Ta buyo del Monte 997 

Cuentas de l 9 i 8 y 19Í9: 
Viiiapeceñil 1059 

Proyecto presupuesté 1950: 
La Ñora del Río 914 

i i m i n r i s K i éa (ü i i í t i i • 
tlItlKGU TEII1TUULII nLLlULIO 

Hal lándose vacante el cargo de 
Justicia municipal que a coBlinua-
ción se expresa, se convoca por la 
presenta el correspondiente concur
so para la provisión del mismo, a fin 
deque los que deseen tomar parte 
en él, presente ante el Juzgado de 
primera instancia respectivo, las so-
l ic i tu les y documentos que previene 
eí art; 75 del Decreto de 24 de Mayo 
de 1945 en el t é rmino de ua mes a 
contar de la publicacióffi del presen* 
te anuncio. 
Juez de Paz de Quintana del Marco 

Valladoíid, 4 de Marzo de 1950.— 
El Pres:deate, ( i legible) .—El¿ecreta 
rio de Gobierno, (ilegible). 935 

Juzgado de primera instancia ée León 
Don Luis Saatiago Iglesias, Magis 

trado, Juez de primera instancia 
del partido dé León. 
Hago sabSi: Que en este Juzgado y 

a instancia de D. Victorio, D. Pr imo 
y D.'Maaue! Díaz Monticl , vecinos i 
los dos p r i m ' ros de Fe TÍSÍ del B T -
nesgi y el tarciro de S in Andrés del 
Rabanedo, se si?ue expediente da 
domiaio para la i nma t r i cu l ac i én de 
las tres ñ a c a s rúst icas y r e a n u d a c i ó n 
del tracto sucesivo de la urbana, que 
a con t inuac ión se describe: 

I . Una linca a tierra y prado, si: • 
e« té rmino ds Ferral del B í r n e s g - , 
Municipio de S m Andrés del Rab * 
nedo, al sitio del Rejuego, de cabid t 
tres heminas y media, equivalentes 
a veintiuna á eas y noventa y una 
centiárea>. Linda: al Nortr , camino 
sertidero; Sur, con terreno c o m ú ; 
Este, tierra de Fern indo Vidal y R i -
perto Fe rnández , y al Ofiste, con fin 

cas de R a m ó n Alvarez y herederos 
de R u i n o Alvarez. 

I I . LTna tierra en el mismo térmi
no de Ferral, al sitio del Pongo, de 
cabida tres celemines, equivalentes 
a cuatro á reas y setenta cent iá reas , 
que liada: al Norte, camino vecinal; 
Sur, con otra de R a m ó n Alvarez y 
herederos de Rufino Alvarez; al Este, 
tierra de herederos de Vicente Re
guera!, y al Oeste, otra de María 
F e r n á n d f z . 

I I I . Un prado en el mismo té rmi
no de Ferral, al sitio de Las Prade 
ras, de cabida cinco heminas, equi
valentes a treinta y un áreas treinta 
cent iáreas ; l inda: al Norte, e t n finca 
de herederos de Agustín Láiz; Sur, 
terreno c o m ú n y prado de Francisco 
Diez y María Alvarez; al Este, con 
prado de Nicolás González Gutiérrez 
y al Osste, con m á s de herederos de 
D. Vicente Reguera! y Ramón Alva
rez y herederos de Rufino Alvarez. 

IV. Una casa sita en la ciudad 
de Loón ea la calle h >y llamada de 
D.ioiz y Velarde, antes denominada 
de Pablo Fiórez y más antiguamen-
tí" calle del Instituto, seña lada con el 
n ú m e r o cinco duplicado. Se compo 
ne de sé t ano , entresuelo y piso pr in
cipa'. Tiene una superficie de ciento 
setenta y cinco metros cuadrados, 
con inc lus ión de huerta a la espalda 
del edificio y que mide sesenta y 
cuatro metros cuadrados. Linda: al 
frente con cali 3 de su s i tuac ión , en 
línea dé diez y ocho metros cuadra
das y ochenta cen t ímet ros cuadra
dos; Norte o derecha entrando, con 
el patio del Instituto antiguo que 
hoy es la Escuela Pericial o de Co
me ció; m e d i od í a o izquierda, con 
casa de D.a Guadalupe Herrera y don 
Eduardo Barr ia l , y pot la espalda, 
c m huerta de estos mismos s -ñores . 

En el citado expediente ha acor
dado por providencia de esta fecha 
convocar como así se verifica por 
medio de este edicto, a las personas 
ig-no adas a quienes pueda perjudi
car 'a inscr ipc ión solicitada, para 
que dentro de los diez días siguien
tes a la c i tac ióa o pub l i cac ión del 
mismo, puedan compaiecer ante 
es'e Juzgado, Plaza de San Isidro, 
n.0 I , para alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Asimismo se cita mediante el pre
sente a los propietarios de las fincas 
colindantes a las tres rúst icas ante
riormente descritas, cuyos domici 
lios v p iradero actual se desconoce. 

Da IJ en Leóa , a veinte d t Febre
ro de mi l novecientos cincuenta — 
Luis Santiago.—Ei Secretario, Valen
tín F t r rnándtZ, 
751 Núra . 198 -136,50 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instaocia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que el encaberamiea-

to y p i r te dispositiva de la sentencia 
dictada en los autos que luego se d i -



(i 

r án tramitados en este Jazgido, s«n 
del tenor literal siguiente: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
En la ciudad de León» a tres de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta; r is-
tos por el Sr, D. Luis Santiago Igle 
sias, Magistrado, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
los presentes autos de ju ic io « rd ina 
r io declarativo de mayor cUantia, 
promovidos por el Procurador don 
José Sánchez Friera, en nombre^ y 
representac ión de D, Rodrigo Zamo
ra Delgado/mayor de edad, indus 
t r ia l y vecino d i L« Robla, contra 
los herederos de D. Venancio Linaza 
Meabe, vecino que fué de esta ciu 
dad, sobre re iv indicac ión de cant i 
dad, y. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando la demanda interpuesta a 
nombre de D. Rodrigo Zamora Del
gado, contra los herederos de D, Ve 
nancio Linaza Meabe, debo declarar 
y declaro que las treinta y ocho m i l 
ochocientas treinta y tres pesetas con 
cincuenta y siete cén t imos deposita 
das en la Caja General de Depósitos 
de esta Provincia, pertenecen al de
mandante, debiendo serle entrega
das; todo ello, sin hacer especial 
a t r i b u c i ó n de costas. Por la rebeldía 
de los demandados, cúmpla se lo dis
puesto en el articulo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Santiago.* 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los herederos de D. Venancio Linaza 
Meabe, declarados en rebeldía , se 
extiende el presente edicto para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, en León, a tres de 
Marzo de m i l novecientos'cincuenta. 
—Luis Santiago,—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
939 N ú m . 219.-82,50 ptas. 

Juzgado de 1* instancia de Aswrga 
Don Luis Valle Abad, Juez de pr i -

mera inslancia de la ciudad de 
Astorga y su nartido. 
Hago sabir: Que en ju i c io ejecuti

vo p romov í lo por el Procurador se
ñor Mart ínez en nombre de D F e l i 
ciano C s p r i mo Escu iero, mayor de 
c i a d y veein -) de A r g m jso, contra 
D. Manuel Gibezas C i r ro , mayor de 
edad y vecin > da Vel lado, sobre re-
c l a m i c i ó n d i 1,260 pesetas, intere
sas y cosías, SÍÍ sacan a tercera su
basta por té -ínino de veinte d ías y 
sin su jec ión al tipo de tasac ión los 
bienes siguiente: 

Téiinino de Veldedo 
I . Uaa tierra de centena y prade

ra, al sitia de La Llama Redonda, 
«La Po^a», d-5 cabida setenta áreas , 
l inda: ¡Marte, camino de Viforcos; 
Sur, José P. ieto y otros; Este, Ma
nuela Pérez y otros; Oeste, José Prie

to y otros. Tasada en cuatro rail pe 
setas. 

2. Una tierra a Llama Redonda, 
«Del Alto», de cabida treinta y cinco 
áreas , linda: Norte, José Pérez; Sur, 
Monte de la Sociedad; Este, Laurea-
na Ramos y Oeste, Josefa Ramos. 
Tasada en m i l pesetas, 

3. Un prado al sitio de « T r a m b a s 
Aguas», de cabida catorce áreas , l i n 
da: Norte y Este, Monte de la Socie
dad; Sur, río y Oeste, Vicente Carro. 
Tasada en m i l pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veint idós de A b r i l p r ó x i m o a las 
once de su m a ñ a n a . 

No se han suplido los t í tulos de 
propiedad de las fincas, los que se 
r án de cuenta del rematante. 

El remate se h a r á por lotes sepa
rados, para cada una de las fincas. 

Las posturas p o d r á n verificarse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Los licitadores d e b s r á n consignar 
en la mesa del Juzgado, Caja Gene
ral de Depósitos o Admin i s t r ac ión 
Subalterna de Tabacos de Astorgá, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de ava lúo de los bie
nes, sin cuyo requisito no se rán ad^ 
mitidos. 

D i do en Astorga, a trece de Marzo 
de rail novecientos cincuenta.—Luis 
Valle Abad.—El Secretario, R a m ó n 
de la Fuente. 
1062 N ú m 224.-90,00 ptas. 

Juzgado comürcml de Villñfranca 
del Bierzo 

Don Avelino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez. Secretario del Juzgado comar 
cal de V i l 1» franca del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c iv i l de cognic ión de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la "sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, Sbn como sigue: 

((Sentencia. —Villafranca del Bier
zo, a diecisiete de Enero de m i l nove
cientos cincuenta; vistos par el señor 
D. José María Rosón López, Juez 
comarcal de esta vi l la y su comarca, 
los precedentes autos de ju ic io de 
cognic ión, seguidos entre partes, 
como demandante, Antonio López' 
Marqués , casado, mayor de edad, 
jornalero y vecino de Gacabelós, y 
como demandado declarado en re
beldía , Carlos Rodríguez Puerto, ma
yor de edad, casado, jornalero y de 
igual vecindtd, sobre r ec l amac ión 
de finca urbana, y, 

Fallo: Que estimando la demanda 
de estos autos, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arren
damiento a que se refiere el hecho 
segundo de aquél la , y en consecuen
cia se condena al demandado don 
Carlos Rodríguez Puerto, a que deje 
en el té rmino de seis meses la linca 
urbana descrita en el hecho priniero 
d« dicha demanda a la libre dispo

sición del actor D. Antonio Lóne 
Marqués para vivienda suya, si» 
recho a percibir indemnizac ión aL 
guna, imponiendo a dicho dernai 
dado todas las costas de este juicio 

Así por estí^ m i sentencia,que se no, 
t iñeará al demandado rebelde coa! 
forme al a r t í cu lo 283 de la Ley dé 
Enju ic i imiento Civ i l , definitivatnen-
te juzgando en primera instancia, 1» 
pronuncio, mando y firmo.—José 
xMaría Rosón.—Rubr icado.» 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde. Garlos Rsdrí-
guez Puerto, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICUL-
de esta Provincia a los fines proce
dentes, en Villafranca del Bierzo, a 
diecisiete de Enero de m i l novecien
tos cincuenta,—Avelino Fernández. 
—V.* B 0: E l Juez comarcal, José Ma
ría Rosón. 
906 N ú m 217.—85,50 ptts. 

Cédula de citación 
Fidel García S a n t a m a r í a , pastor, 

con residencia ú l t i m a m e n t e en Ba
ños de Ebro, hoy en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á en el té rmino de 
diez días, ante este Juzgad© al obje
to de recibirle dec la rac ión en el su
mario n . ' 6 de 1950, sobre estafa, 
bajo los apercibimientos legales. 

Riaño , a 27 de Febrero de 1950,—El 
Secretario jud ic i a l , Luis Sarmiento. 
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, A N U N C I O PA,eTÍCÜLAR; 

C D i i i i i i i e Recales de Pilazueloy 

sus agred ios , l e la presa A e u i i f i i l i 

«Trasnal ic lo Í el Vaio» 
Se convoca a Junta general extra

ordinaria a todos los part ícipes de 
esta Gomunidad para el día 26 del 
actual, a las cuatro de la tarde en la 
Casa Escuela de este pueblo para 
tratar de la p ro longac ión de la presa 
de riego comprendida en el caso 7. 
del a r t ícu lo 2.° de las Ordenanzas. 

En caso de no concurrir mayoría 
de votos en esta primera convocato
ria, quedan convocados para el di* 
2 del p r ó x i m o mes de A b r i l a la rms' 
ma hora en segunda convocatoria, 
advirtiendo que serán válidos ¡o8 
acuerdos que se tomen con el nu
mero de par t í c ipes que concurran, 
según determina el art, 55 y caso ¿• 
de las referidas Ordenanzas, ^ 

A l mismo tiempo tendrá 'u^ar e, 
elección o nombramiento de ^ ^ . v 
ta rio de esta Comunidad por renu 
cía del anterior. n c] 

Paiazuelo, 6 de Marzo de ^ . ^ ¡ o 
Presidente de hi Comunidad, ^u 
Noriega. » a 6 
938 N ú m . 223,-40.50 p t ^ 
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